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*úinÍ8tración de Marina podrá también 
®u este caso ocupar la finca cuando le 
convenga, previo el pago del importe 
dol justiprecio.

Art. 38. En caso de acuerdo de loa 
pontos, éstos, en un documento snaori- 
1^ por ambos, lo participarán al Inge
nuero comisionado. Si dejasen de ha
berío dentro del plazo de ocho días 
’lUo marca el articulo anterior, se en- 
-l^uderá que no han podido avenirse, 
y las diligencias seguirán la tramita- 
®iún sefialada en los artículos 30 y si
smantes de la ley.

Be entiende hecha la promulgación el dáa en que termine la 
• 'Meretón delà leyen la Gaceta oficial.

(Art. l,” DEL Ct^croo CIVIL vigente).

SUSCEICIÓN PARTICVLAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60~Un alio, #8.
FcKBA DE córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Triniestr», 11,2o.—Seis 

meaee, 22,W.—Un aflo, 46.
Número suelto, 88 eónts. de peseta.
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lot Bolbtinxb Os 101 AL ES «e han de remitir al Jefe poUtieo 
retpectivo, por cuyo eondueio te potarán 4 lot editore» de le 
mencionado» peribdieo». (Ordenes de 2 de Abril, on 8121 
DE OoTDEX*  DE 1864.)

Pr«ííd0ncia del Consejo de Ministros. Í

(G-aeeta del die 10.)

33 . MM. el Bet y la Reina Begonte 
(Q. D. G,), y Augusta Beal Familia

Continúan en esta Corte sin novedad en

811 importante salud.

Ministerio do Marina

REGLAMENTO

FAVA LA APLIOAOIK DHL BUIO DE MARINA, EN 
WEIIPO DE PAZ, DE LA IRA KE 10 DE ENERO DE

1879 SOBRE EXPROPIACIÓN POlüOSA

CAPITULO IT

Jualiprecw.

{Coniinuaeión.)

Si no resultare igualdad entre las 
lasacioneSjel Coman dante de del Arse- 
^ Halel de Marina de la provincia dis
pondrá que dentro del plazo máximo de 
®chodíaa se reúnan los peritos, á fin de 
lograr un acuerdo.

Coneeguido éste, fijarán con arreglo 
81 mismo el justipreoio, y cada perito 
dará oonooimiento de la cantidad acor
dada á la parte que represente. La Ad-

Si una de las hojas de aprecio hubie- i 
re sido formada por el Ingeniero comi
sionado, el documento de que habla el pá
rrafo anterior se firmará por dicho In
gen iero y por el perito del propietario, 
y se dirigirá por los dos al Coman
dante del Arsenal Ó al de Marina de la 
provincia.

Sin embargo, según lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 29 de la 
ley, podrá la A dminietraoión de Mari
na ocupar la finca cuando le convenga, 
mediante el depósito de la cantidad á 
que ascienda la tasación hecha por el 
perito del propietario ó por el del ramo 
de Marina, en caso de que aquél no ha
ya sido nombrado en tiempo hábil.

Esto depósito se hará con las forma
lidades que establezcan las disposicio
nes vigentes, y el propietario tendrá 
derecho al abono del interés del 4 por 
100 al año de la cantidad á que ascien
da el justiprecio, y por todo el tiempo 
que transcurra desde la fecha en que 
finca hubiere sido ocupada hasta la 
la en que perciba el importe de ex
propiación.

Art. 39. El Comandante del Arse
nal ó el de Marina de la provincia, tan 
luego como le conste el desacuerdo de 
los peritos, lo participará al Juez de 
primera instancia del partido á que la 
propiedad pertenezca, para que haga 
la designación del perito tercero, en 
consonancia con los artículos 30 y 31 
de la ley, y con arreglo á las presorip 
clones de la de Enjuiciamiento civil.

El perito tercero habrá de reunir Ias 
condiciones que según la otase de fin 
ose que hubieren de tasarse previene 
el articulo 21, y el Juez participará la 
aceptación de dicho perito al Jefe que 
le hubiere interesado el nombramiento, 
sin que se admita reclamación de nin
guna espacie, según dispon el art, 31 
de la ley.

Art. 40. El Comandante del Arse
nal ó el de Marina de la provincia, 
mientras se hace por el Juez la desig
nación de perito tercero, reunirá los 
datos que se mencionan en el artículo 
32 de la ley y todos los demás que juz

gue oportunos, dirigiéndose para obte- 
nerlos á loa dueños de las fincas, á las 
oficinas do Hacienda pública, al Begis- 
tro de la propiedad, y en general á 
todos los Centros oficiales que puedan 
suministrarlos.

Art. 41. El perito tercero desempe
ñará au encargo ajuatándoee estricta- 
menta á Io que ae previene en el arti
culo 33 de la ley, y teniendo en cuenta 
todos los datos que ae mencionan en 
el articulo anterior, á cuyo efecto el 
Comandante fiel Arsenal ó el de Ma
rina de la provincia deberá entregar- 
loa asi que los tenga reunidos.

Art. 42, Constituirán el expediente 
á que se alude en los articules 33 y 34 
de la ley, para cada una de las fincas 
en cuya tasación hubiere resultado 
discordia:

1 .® Las deolsraoiones do los peri
tos en que consten los datos que se 
mencionan en los artículos 23 de la ley 
y 26 y 26 de este reglamento, con las 
observaoiones que puedan haber hecho 
los peritos, y los infer mea que sobre 
ellas hubiese emitido el Ingeniero oo- 
mi-sionado ó el Comandantode Ingenie
ro del Arsenal, según lo prevenido en 
el srt. 27,

2 .® La oferta que hubiere hecho al 
propietario para adquirir so finca, se
gún la hoja de aprecio redactada por el 
perito del ramo de Marina, á tenor de 
lo preceptuado en el art. 31.

3 .® Las hojas de tasación formadas 
por los peritos de las partes, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 34 
y 33, en vista de la negativa del pro
pietario á admitir la oferta hecha por 
el ramo de Marina.

4 .® Los datos que se mencionan en 
el art. 32 de la ley y la hoja de tasa
ción formada en au vista por el perito 
tercero.

fSe conUnudrá.}

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

Núm. 678.

En virtud de las atribuoionee que 
me están confer id as, y en vista de lo 
informado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas, y por la Comisión provincial, 
be resuelto declarar de utilidad públi
ca, para los efectos de la expropiación 
forzosa, el grupo de minos denominado
“La Palomo,„ del término de Belmez, 
que comprende las minas “La Florin
da,„ “ Arcadio,„ “La Carbonífera,,, “Teo
dosio, „ “La Duquesa,„ “Fortunata 
“Constancia Madrileña,„ “Lo Zozo- 
brana,„ “Remedios,„ “Conchita,„ “Do
lores,„ “JjaEmíIia,a “La Paloma,„ “De
masía á ZúEobrana,„ “Demasía á Teo
dosio,„ “Demasía á Remedios.» y “De
masía á Arcadio», todo ello á instancia 
de D. Pedro Boquera, como represen
tante legal de la Compañía de loa Fe
rrocarriles Andaluces, y á virtud do 
expediente instruido al efecto.

T en cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 2.® del artículo 14 del Re
glamento da 13 de Junio de 1879, para 
la ejecución de la Ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero del mismo año, 
se publica este resolución en el Bole
tín OíTOiAL do la provincia, para que 
contra ella pueda recurrirse dentro do 
la vía gubernativa, en el término de 
treinta dias.

Córdoba 9 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino,

Luis Rodríguez
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Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 611.

Extracto d loa aoaerdos adoptadoa 
por la Comisión provincial al oca- 
parse de asuntos de quintas, en sus 
aesionea celebradas en los días 2, 12, 
16 y 30 de Diciembre de 1890, y 13, 
23 y 27 de Enero de 1891,

Sesión dél liia n de Diciembre de ¿890
Presidencia del Sr. Conde de Hast

Sres. que asistieron:
Murillo, Viguera,Escamilla, Sánchez 

Querrá, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante- ' 

rior, se procedió al despacho en la 
siguiente forma. ;

Reemplazo de 1890 j

Declarar sorteables á los mozos ' 
números 33 y 34 de Rute, pendiente de 
fallo definitivo al 64 de Montilla, y 
except a ado temporalmente del servicio ' 
activo ordinario por razones de fami- ( 
lia, al 82 da Aguilar.

Revisión de 1889
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo número l.° de 
Pedroche.

Revisión de 1887
Declarar sorteable al mozo número 

18 de Encinas Realas, y pendiente de 
fallo definitivo, ai 30 de Benamejí.

Con lo que terminó la sesión. — P, A. 
de la C. P. — El Secretario. Angel 
Marta Castiñeira.

Sesión del día 13 de Diciembre de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hast

Sres. que asistieron:
Escamilla, Viguera, Marillo, Sánchez 

Querrá, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Laida y aprobada el acta de Ia ante
rior, se procedió al despacho en la 
siguiente forms:

Reemplazo de 1890
Derdarar sorteables á los mozos nú

meros 81 de Priego, 53 de Rute y 5 de 
Fuente Obejuna; pendiente de fallo 
definitivo al 28 de Castro del Rio; ex
ceptuados tempuralmente del servicio 
activo Ordinario por razones do fami- 
lis, al 9 de Fuente Obejuna, 133 do 
Aguilar, 7 y 16 do Vilbfrsnca, 48, 80 
y 84 de Belmez, 13 do Oaroabney, 2 de 
Priego y 64 de Montilla; excluido tem
poralmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 28 de Fatma del 
Rio, y eliminado del alistamiento à 
Francisco Wic Jiménez, de la Carlota, 
por haberse justificado su fallecimiento

Revisión de 1889
Declarar sorteable ai mozo número 

20 de Villafranca, y pendiente de fallo 
definitivo al 5 de Doña Mencia-

Revisión de 1888

Declarar sorteable al mozo número 
33 de Bae be; dejar subsistente el acuer
do de esta Cornisón, á virtud del cual 

se impuso una multa al Alcalde de 
Lucena por la falta de remisión de los 
expedientes de prófugo que repetida
mente se le ordenó instruir contra los 
mozos José de San León Expósito y 
Tomás Expósito; manifestándose asi al 
Sr, Gobernador civil de la provincia; 
y oficiar al Alcalde de la expresada 
ciudad de Luoeua, à fin de que remita 
à este cuerpo provincial un certificado 
acerca de si Gregorio Pérez Sánchez, 
detenido por la guardia civil, ha sido 
comprendido en algún reemplazo y 
cuál sea su situación.

Revisión de 1887
Declarar exceptuado temporalmen

te del servicio activo ordinario por 
razones de íamilis, al mozo número 33 
de Belalcázar, y excluidos totalmente 
del bervioio militar por inutilidad físi
ca, al 65 de Pozoblanco y 87 de Lu
cena.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la G. P.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Sesión del día 16 de Diciembre de 1890
Presidencia del Sr. Sánchez Guerra
Sres. que asistieron;
Murillo, Viguera, Escamilla, Velas- 

oo, Padilla y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la 
siguiente forms:

Ordenar al Alcalde de Lucena re
inita certificación en quo conste si el 
mozo Miguel Burgos Romero, deteni
do por la guardia civil como presunta 
prófugo, ha sido ó nó incluido en algún 
reemplazo y cuál sea su situación.

Revisión de 1888
Declarer exoeptuado temporalmente 

del servicio activo ordinario por razo 
nes de familia, al mozo número 238 de 
Lucena.

Reemplazo de 1890
Declarar sorteable al mozo número 3 

de buque, y pendiente de fallo defini
tivo al 27 de Villanueva del Rey.

Con lo que terminó la sesión.—P, A. 
de la 0, P.—El Secretario, Angel Ma
rla Castiñeira.

Sesión del din 30 de í-iciembre de 1890

Presidencia del Sr. Conde de Hust

Sres. que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco y Viñas.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió el despacho en la 
siguiente forma:

Reemplazo de 1890
Declarar pendientes de fallo definí 

tivo á los mozos números 9 de ViUavi-. 
oiosa, 206 y 230 de Córdoba, 37 de 
Montilla y 3 de Cañeta de las Torres, 
y eliminado del alistamiento da Cór
doba, ai que figuraba con el 372, por 
haberse justificado su fallecimieuto.

Reclamar al Alcalde de Priego el 
certificado de la notificación que con 

arreglo al art. 108 de la ley, debió ha
cer al mozo Francisco de San Marcelo 
Expósito, del fallo de esta Comisión 
que le declaró sorteable.

Revisión de 1889
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 249.
Revisión de 1888

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario por razo
nes de familia, al mozo número J1 de 
Bujalance.

Revisión de 1887

Declarar excluido totalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, al 
mozo número 30 de Benamejí.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesión del día 13 de Enero de 1891

Presidencia del señor Serrano Ruiz
Señores que asistieron:
Merino, Rivas, Matizares, Viñas, Ve- 

lasco y Garola Cubero.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1891
Disponer que el mozo Miguel Bur

goa Romero, detenido en la cárcel de 
Lucena, y á disposición de esta Cemi- 
sión, sea puesto inmediatamente en IÍ 
hartad; comunicar este acuerdo al Al
calde de la expresada ciudad, para que 
incluya eu el alistamiento de este año 
al Bargos Romero, y tramite los dos 
expedientes relativos á la denuncia de 
este, incoados por Fernando Ruiz Gó
mez y por el padre de Antonio Agui
lera Caballero.

Reemplazo de 1890
Admitir el recurso de alzada inter

puesto por el mozo Francisco de San 
Marcelo Expósito,de Priego, contra un 
acuerdo de esta Comisión que deses
timó la excepción legal de aquel, y que 
se instruya el oportuno expediente pi
diendo los informes que preceptúa el 
art, 120 de la vigente ley do recluta
miento.

Declarar exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, a! mozo núm. 9 de Vi
llaviciosa.

Reemplazo de 1889
Quedar enterada de una Real orden, 

fecha 20 de Diciembre anterior, por la 
que se confirma el acuerdo de esta Co
misión que denegó la excepción de hi
jo de impedido, solicita la por el padre 
dal mozo Andrés Castelo, de Espiel.

Reemplazo de 1888
Devolver informado ai Sr. Goberna

dor civil el expediento instruido con 
motivo de la falta de presentación del 
mozo José Sánchez Expósito, de Lu 
cena.

{Se continuará.)

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Circular número ô76.
Para dar cumplimiento á Io precep

tuado en el art. 8." de la Real orden 
de 12 de Enero de 1872, ha acordado 
esta Corporación reproducír las pre
venciones siguientes:

1 .‘ En el próximo mes de Abril 
procederán los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de esta provincia 
á formar el presupuesto de materi J de 
las mismas para el venidero año econó- 
mino de 1891 á 92. Dicho documento, 
acompañado de un duplicado de él, y 
del inventario do los enseres y útiles 
existentes en la EaooeIa,Io presentarán 
á la Junta local de primera enseñanza 
respectiva.

2 .“ Como estos documentos han de 
tener los datos consiguientes á los des
cuentos establecidos en la Ley de de
rechos pasivos de 16 de Julio de 1887, 
y con el fin de que haya uniformidad 
en loa de todas las Escuelas de le pro
vincia,se hace necesario que se ajusten 
á los modelos aprobados por este Cuer
po provincial ea la sesión del día 10 de 
Septiembre del citado año.

3.* Las Juntas locales examinarán 
el expresado presupuesto é informarán 
si debe ó no aprobarse, según que esté 
ó no ajustado á las disposiciones vigen
tes, y á las necesidades de la Escuela, 
y, en unión del duplicado, y del inven
tario, lo remitirán á esta Corporación 
entes de fin de Mayo del presente año.

4,* Los presupuestos que para le 
indicada última fecha no hayan sido 
remitidos, se entiende que las Juntas 
locales repecti vas renuncian el derecho 
de iníormarlos, y prescindiendo de ese 
requisito, se reclamarán directamente 
á los Maestros en loe primeros días del 
mes de Junio.

La Junta espera del reconocido celo 
é interés de los Maestros y de las Jun
tas locales de primera enseñanza que 
este importante servicio quedará cum
plido dentro de la época fijada en les 
prevenciones primera y tercera, y qua 
por consiguiente no darán lugar á re- 

T el am aciones ulteriores, por las dificul
tades y entorpecimientos que esto pro
duce y para evitar la adopción de otras 
medidas.

Córdoba 9 do Marzo de 1891.—El 
Gobernador interino Presidente, Luis 
Rodríguez Bolaño». — El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Monturque
Núm. 656.

D, Manuel Saravia ÿ Luque, Alcalde 
Constitucional de esta viUa.
Hago saber: Que terminado por 1® 

Junta pericial de esta localidad «l 
apéndice ai amiUaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 11* 
derrama de la oontribución territorial 
del próximo año económico de 1891 á 
1892, queda de manifiesto al público
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en la secretaría municipal por término 
da quince días que terminan en veimee 
del corriente, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y hacerse 
en sn caso las reclamaciones que pro
cedan.

Monturque 4 'de Mario de 1891.— 
Manuel Saravia.

Blázquez

Núm. 669.

Edicto

D. Rodrigo Burón Esquinas, primer te^ 
niente del Ayuntamiento cemtiHucional 
de esta mUa, Atyilde accidental par 
incompaiibUidad del propietaria.
Hago saber: Que á instancia de don 

Pedro Santarén Serena, de esta vecin
dad, y sia perjuicio de tercero de 
mejor derecho, se le ha oonoedido coto 
cerrado de caza en los terrenos de sn 
propiedad denominados Saladillas, 
Grageras y Pajarero, de este término, 
que componen una deliesa unidos entre 
8Í, bajo loa limites particulares y cono
cidos de estos terrenos; acorJándose 
por este Ayuntamiento se haga saber 
al público por medio de edictos, para 
que en el término de quince diaa con
tados desde el de la fecha, puedan pre
sentarse las reclamaciones que con
vengan.

Blázquez á 5 de Marzo de 1891.— 
Rodrigo Burófl.—D. S. 0,, Fermín 
Perdiguero.

Valsequillo

Núm. 560.

D. Ricardo Arandi Chaves, Alcalde ac- 
ddental del Ayuntamiento constitución 
nal de esta villa.
Certifico: Que aprobado definitiva- 

tuente por el Ayuntamiento de mi pre- 
aid encía, en sesión del día de ayer, pré
vis censura del Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto oídinario de 
gastos é ingresos que ha de regír en el 
económico de 1891 k 92, queda expues
to al público por término de quince 
dias, según lo dispuesto por el art. 146 
de la ley mnnicipal vigente.

Valsequillo 2 de Marzo de 1891,— 
Ricardo Aranda.—El Secretario, José 
®« Camacho.

Num. 561.

. saber: Que debidamente apro- 
iíad¿ por el Ayuntamiento, prévis cen
sura del Regidor Síndico, el proyecto 
^6 presupuesto adicional al erdinsrio 
de 1890 é 91, queda expuesto al público 
por término de quince días, en cumpli- 
“ciento á lo prevenido por la vigente 
iey municipal.

ValsequiHo 2 de Marzo de 1891.— 
Ricardo Aranda.— El Secretario, José 
Q- Camacho.

Montoro

Núm. 663.

D. Bartolomé Beniten Hornero, Teniente 
pr imero de Alcalde y presidente acciden
tal de este Buctre Ayuntamiento.
Hago saber: Que fijadas por dicha 

Corporación en dos.de tos corrientes, 
las cuentas municipales respectivas al 
ejercicio de mil ochocientos ochenta y 
ocho á ochenta y nueve, y su periodo de 
ampliación, desde hoy y durante el plazo 
de quince dias estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, donde 
pueden ser examinadas por los resi
dentes en el término, y hacer por es
crito las observaciones que consideren 
oportunas.

Montoro seis de Marzo de mil ocho- 
oieutos noventa y uno.—Bartolomé 
Benítez Romero.

Córdoba
Núm. 666.

La Corporación de mi interina pre
sidencia, cumpliendo lo prevenido en 
loe a tieuloa 12 y 13, así corno en la 
oegunla diapoeición transitoria del 
Real decreto facha 5 de Noviembre de 
1890, y en armonía oon el articulo se
gundo del de 30 de Diciembre último, 
ha acordado dividir este término mu
nicipal en los ocho distritos que k 
continuación se expresan:

1 .® Lo censtítuyen las secciones 
primera y segunda de las listas ultima
das el 29 de Octubre, á que correspon
den tres concejales. Sorteados, resulta
ron k él adscritos loa Sres. D. Manuel 
Marín Higuera, de la primera renova
ción, y de la segunda D. Manuel Baena 
Molero y D. Félix Castro Mata.

2 .* Las secoiones tercera y cuarta 
á que corresponden tres concejales. 
Sorteados, resultaron á él adscritos los 
Sres. D, Gerónimo Sauz Calatañazor, 
de la primera, y de la segunda don 
Antonio Ruiz Martínez y D. Gregorio 
Reina Fusetgueras.

3 .° Las seociones quinta, sexta y 
séptima à que corresponden cinco con
cejales. Sorteados, resultaron los seño
res Marqués de Villaverde, D. Joaquín 
Blanco López y D. Francisco Vargas 
Machuca, de la primera, y de la segun
da D. Amador Pérez Luque y D. Ra
fael Salinas Pérez.

4 .’ Las secciones octava, novena y 
décima á que corresponden cinco con
cejales. Sorteados, resaltaron á él ads 
critos los Sres. D. Antonio González 
Aguilar y D. Rafael Barrios Enríquez, 
de la primera renovación, y de la se
gunda D. Gregorio García y García, 
D. Francisco Jiménez López y D. José 
Gutiérrez Ravé Cabello.

5 .° Las secoiones once, doce y trece 
á que corresponden cinco concejales. 
Sorteados, resultaron adscritos los se 
ñores D. Antonio Morado Pérez, don 
José Alfaya Soto y D. Joaquín Velasco 
Ruiz de Cabal, de la primera, y do la 
segunda D Toribio Herrero López y 
D. Francisco González Rodríguez.

6,” Las secciones cato ice, quince y 
dieciseis á que corresponden cinco 
concejales. Sorteados resultaron los 

Sres. Exorno. Sr. Conde de Cárdenas, * 
D. Rafael Vidaurreta Madueño y don 
Francisco Cuadro Jurado, de la prime
ra, y de la segunda D. Ventura Dávila 
Leal y D. Evaristo Velasco Villaes
cusa.

7 .’ Las secciones diecisiete, diecio
cho y diecinueve á que corresponden 
cinco concejales. Sorteados resultaron 
los Sres D. Juan Canales Criado, don 
Rafael Arroyo Gamiz y D. Bernardo 
Cáceres Ruiz Camacho de la primera, 
y de la segunda D. Rafael Eguilior 
Hoces y D. Rodolfo del Castillo.

8 .“ Las seociones veinte, veitiuna 
y veintido8.á que corresponden cuatro 
concejales. Sorteados, resultaron los 
Sres. D. Pedro Rey Gorrindo y don 
Santos deViguera Espejo, de la prime
ra, y de la segunda D. Julián Jiménez 
González y D. Amonio Urbano Espejo.

Lo que se publica por medio del 
presente á los efectos prevenidos en el 
artículo 38 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877.

Córdoba 6 de Marzo de 1891.—Ma
nuel Marín.

Pedro Abad
Núm. 669.

Terminado por la Junta pericial de 
esta villa, el apéndice al amíllar amien
to que ha de servir de basa para el 
repartimiento de la contribución terri
torial del entrante año económico de 
1891 á 1892, queda expuesto al público 
en esta Secretaria de Ayuntamiento 
por término de quince días, para los 
efectos efectos prevenidos en el art, 60 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Pedro Abad primero de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—AI 
fonso Galán.—Melchor de Castro, Se
cretario.

Dos Torres

Núm. 570.

B. Angel Carda Arévalo, Alcalde eons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al a millar amiento 
para el año económico venidero de 
1891 á 92, se halla expuesto al público 
por término de quince días, en esta Se
cretaria municipal, a fin de que loe con
tribuyentes que hayan tenido altera- 
oión en su riqueza, examinen sus par
tidas respectivas y hagan las reclama
ciones que es ti.' en oportunas.

Dos Torrea 4 de Marzo de 1891.— 
El Alcalde, Angel G. Arévalo,

Montemayor

Núm. 572.

U. Juan Oaldn Jtménes, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hago saber: Que formado por la Co

misión respectiva, prévis censura del 
Regidor Sindico, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir en 

el próximo año económico de 1691 á 
92, queda expuesto el público en esta 
Secretaria capitular, por término de 
quince días, señalado por el artículo 
146 de la vigente ley orgánica, para 
las raclamaoiones que procedan.

Montemayor 6 de Marzo do 1891,— 
Juan Galán.

Ruts 
Núm. 674.

D. Semaii F^ee Jiménee, primer Te
niente de A.lcalde, y encargado en la 
misma por ocupación del propietario.
Hago saber: Que tas cuentas muni

cipales de este pueblo con espondíentes 
al año pasado de 1889 á 90, tanto en su 
periodo ordinario como en el da am
pliación, la de contribuciones y del 
presupuesto, rendidas por el Deposita
rio en unión del Interventor y esta Al
caldía, cada una por separado, y en la 
representación que à cada cual le dan 
las leyes, se hallan de manifiesto por 
término de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Bonunh Oficial, de la provincia, á fin 
de que durante tal plazo puedan pre- 
sentarse las reclamaciones que se esti
men justas, con arreglo al párrafo ter
cero del articulo 161 de la ley munici
pal vigente; debiendo tener en cuenta 
este vecindario, que transcurrido men
cionado plazo, con ó sin reclamaciones, 
seguirán los trámites que bay preveni
dos en la legislación vigente; y ai nin
guna objeción se hiciere en su contra, 
se estimarán consentidas por el vecin
dario, y practicadas las demás opera- 
cioues, se remitirán á la Superioridad 
para sn aprobación.

Rute 14 de Febrero de 1891.—Ber
nabé Pérez.—Andrés Salvador Cruz.

La Victoria 
Núm. 676.

0. Diego Maestre Féres, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
para el año económico venidero de 1891 
á 92, se halla expuesto, por término de 
quince días, al público, en esta Secre
taría municipal, á fin de que loa con
tribuyentes que hallan tenido altera
ción en su riqueza, examinen sus par
tidas respectivas y hagan las reclama
ciones que estimen oportunas.

La Victoria 4 de Marzo de 1891.— 
Diego Maestre,—El Secretario, Barto
lomé Aguilar.

JUZGADOS

Cazalla
Núm. 664.

9. Manuel María Fuga, Jues de inaírwe • 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria, se Ila- 

ma a José Canela Grande, natural y
1
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veciiio de esta villa, hijo de Rafael y 
de Rafaela,de treinta años de edad, ca- 
Bado, tiene instr noción y es de esta
tura alta, delgado, pelo rizado y rany 
rabio, ojos azules, color baeno, barbi- 
lampifio y asa traje de amerioana de 
lañe color oiaro; & fin da qae en el tér
mino de treinta días, contados desde el 
signiente al en que aparezca inserto 
este ananoio en la ó^csía de Madrid y 
Boletines Oficiales de Sevilla, Córdoba, 
Badajoz, Cádiz y Huelva, ee piesente 
en la cárcel de este partido á estinguír 
la pena de ocho años y un dia de presi
dio mayor que te impuso la Audiencia 
de Carmona por el delito de falsedad.

Al propio tiempo, excito el celo de 
todas las autoridades de Ia nación é in
dividuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, captura y re
misión en su caso, con las seguridades 
necesarias, á la cárcel de esta villa, de 
dicho procesado.

Dado en Cazalla à veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y uno.—Manuel María Puga.—El 
Secretario, Manuel Carmona Gayta.

La Rambla

Núm. 556.

D. Julián Callejas y Lópee, Jues de ins- 
trweión de esta villa y su partido.
Por la presente se cita. llama y em

plaza á Andrés Muftoz Garrido (a) 
Amante, de veinte y cuatro años de 
edad, casado, traginero y natural y ve
cino de Estepa,cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma- 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración 
indagatoria y responder à los cargos 
que le resultan en el sumario que con
tra el mismo se instruye,en este referi
do Juzgado y por la Esoiibanía del 
que refrenda, por el delito de hurto de 
cerdos de la propiedad de don Martin 
Cabello de los Cobos; apercibiéndole 
de que si no lo verifica, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere logar.

Al propio tiempo, en nombre de 
3. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
y en su representación la Reina Re
gente, exhorto y requiero á todas las 
autoridades de la nación, así civiles 
como militares é individuos de policía 
judicial,procedan á su busca y captura, 
y conseguido, lo remitan á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en La Rambla á tres de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.~ 
Julián Callejas,—Por mandado de su 
señoría,y enfermedad de mi compañero 
López, Celestino Aguilar.

Posadas

Núm. 567.

D. José Oaráa Valdecasast Juee de ins- 
trucciim de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber; Que el 

dia catorce del actual, al salír el sol, en

las inmediaciones del Puerto del Caba
llo y la Era del Fraile, término muni
cipal de Hornachuelos, provincia de 
Córdoba, y como á unos 150 me
tros del camino que conduce á la aldea 
de la C rdenchosa, desde la Adelfilla, 
se encontró el cadáver de un hombre, 
como de unos treinta y cinco á cua
renta años de edad, de estatura regular, 
color moreno, pelo castaño osonro con 
algunas oanaa, cejas al pelo barba 
poblada,sin afeitar como de ocho á diez 
días;cuyo individuo,según declaración 
facultativa, opinan que falleció á con
secuencia de una fuerte cogestión cere
bral, enoontrándose vestido con las 
ropas que á continuación se expresan, 
y junto á él, un cobertor de lana color 
fresa listas negras, con varios remien
dos de diferentes clases.

Y como uo se haya podido identifi
car dicho cadáver, ruego á todas las 
autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, que 
practiquen las oportunas diligencias 
ea averiguación de dónde sea expresa
do hombre y quiéu ó quiénes sean su 
esposa, padre, hijos ó parientes mas 
próximos, al objeto de hacerles el ofre
cimiento del sumario y practicar las de
más diligencias que sean conducentes; 
y se cita á la vez por este medio al 
representante legal ó parientes mas 
próximos de dicho cadáver, para que 
dentro de nueve dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la Go- 
ceta de Madrid y Boletín Oticial de 
esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para reoibirles declaración, 
haoerles el ofrecimiento de la causa y 
entregarles las ropas en el caso de ser 
sus parientes mas cercanos.

Dado en Posadas á veinte y cinco 
de Febrero de mil ochocientos noven
ta y uno.—José García Valdecasas.- 
El actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Señas de las ropas

Unas botas da becerro abiertas, vie
jas, de campo.

Unos borceguíes de becerro blanco 
en mal estado y con bastantes tachue
las en las suelas.

Un sombrero hongo negro, en mal 
estado.

Un chaleco azul de lana, con una ce- 
sedera atada á un ojal.

Una blusa de tela azul á cuadros 
blancos,varios remiendos y las mangas 
de la misma tela y diferentes cuadros.

Una chaqueta de paño negro, en 
bastante mal estado.

Unos calzones de tela oscuros, con 
varios remiendos diferentes.

Un abrigo de bayeta pajiza,de peda
zos, sin mangas, forrado de muletón 
blanco.

Un pañuelo blanco de algodón, de 
bolsillo.

Otro pañuelo de coco con ramos os
curos.

Un pedazo de coco viejo con dibujo 
lormando habichuela, y un cordón 
blanco y encarnado, cosido á dicho pe
dazo.

Un braguero de hierro forrado de 
piel.

Una camisa blanca de algodón, con 
pliegues en la pechera.

Unos calzoncillos de algodón, con 
varios remiendos; y

Unas medias de algodón, nuevas.

Lucena
Núm. 571.

D. Joaquin Moreno Esparsa, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente edicto hago 
saber; Que en este Juzgado se instruye 
causa criminal de oficio, por robo de 
oabalkrias de la propiedad de D. Ni
colás Burgoa y Sánchez, de estos veci
nos; cuyo hecho tuvo lugar como á laa 
oraciones del dia de ayer,en una de las 
suertes de que compone la hacienda 
nombrada Vista Alegre, en ocasión que 
un tal Andrés las conducía cargadas 
de aceituna por dicho sitio, y sorpren
diéndolo tres jitanoe y derribando las 
cargas, se llevaron citadas caballerías 
y cuyas señas al final se expresarán; en 
dicho sumario he dictado providencia 
con esta fecha, mandando se proceda á 
la busca de dichas caballerías y deten
ción de les personas en cuyo poder se 
encuentren las mismas, si no justifican 
su adquisición, y que para ello se ex
pidan los oportunos edictos que se in
sertarán en los Boletines Oficiales de es
ta provincia y de las de Málaga, Sevi
lla, Jaén y Granada.

En su virtud ruego y encargo á to
das las autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de citadas 
caballerías, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren las mis
mas, si no justifican su legítima adqui
sición; y caso de ser habidas sean pues
tas á disposición de este Juzgado.

Dado en Lucena á 23 de Febrero de 
1891.—Joaquín Moreno.—El actuario. 
Licenciado Antonio J. de Burgos.

Señas de las caballerías

Un mulo pardo, casi castaño, con dos 
dedos más de la marca, y con siete ú 
ocho años de edad.

Otro negro, con unos siete años, de 
la misma alzada que el anterior, herra
do en el anca derecha con un hierro 
confuso, difícil de grabar, pero que le 
parece al que usa para su ganado el 
Duque de Alba; y

Otro también negro, con cinco años, 
la marca y sin hierro, todos tres en 
buenas carnes, y con sus correspon
dientes aparejos marcados, sus ropo
nes y algunas sobre enjalmas.

Derecha de Córdoba 
Núm. 677.

D. Francisco Femándes Vior^ Jues de 
inslrucc.ón del distrito de la derecha de 
esta capital.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á seis ú ocho individuos,cuyos nom
bres y domicilios se ignoran, que en la 
noche del nueve de Febrero actual, 
provieron un fuerte escándalo en la 
plaza del Salvador, en unión de varios 
mozos de cordel, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en el Bolxtin 
Oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado para reoibirles de
claración en la causa que se signe por 
atentado al guardia municipal Antonio 
Montes Rodríguez, llevado á efecto 
por uno de dichos sujetos.

Córdoba 6 de Febrero de 1891.— 
Francisco Fernández Vior.— El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Fábrica Militar de harinas de Córdoba

Núm. 666.

ANUNCIO

3« convoca por el presente á oonour- 
80 de postores para la adquisición de 
trigooon destino á este establecí miento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica el 
dia veinte del actual, á la una de la 
tarde, y los proponentes acompañarán 
á su proposición la correspondiente 
muestra.

Córdoba 8 de Marzo de 1891.—El 
Administrador, Gustavo de Ia Fuente. 
—V.” B.”; El ComisBrio de Guerra In
terventor, Rafael Rioja.

APÉNDICE

La modelación para estos tra
bajos se halla de venta en la im

prenta del JDIAJtIO DE 
COBDOB A, Letrados 18.

A LOS SECRETARIOS
' DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce

sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 

en la circular publicada el dia 13 

de Febrero próximo pasado, se 
hallan de venta en la imprenta del 

DIAIIIO D^ CÓB- 
BOBA. Letrados 18.

IMPBBNTA DEL DIARIO DS DÓRDOBÁ.
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